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Desde el Archipielago Canario, Intersindical Canaria denuncia, públicamente, el hostigamiento, criminalización y persecución a la que está siendo sometida la organización Sindicato Andaluz de Trabajadores (SAT) y su militancia, que ha tenido, hasta el momento, como consecuencia la acumulación de condenas por 53 años de prisión y más de 400.000 Euros de multas.

Así mismo, manifestamos nuestro apoyo a su decisión de no volverse a presentar a ningún otro juicio dado que los mismos son una mascarada instigada por la patronal y los aparatos policiales y judiciales. Entendemos que esta actitud de desobediencia civil lo es también de dignidad y debe ser un ejemplo para todo el movimiento sindical.

Denunciamos que, esta persecución contra los compañeros y las compañeras del SAT, se enmarca en el intento de aislamiento y criminalización del sindicalismo de clase en el conjunto del estado español. 

Exigimos el cese inmediato de la campaña de hostigamiento y criminalización que se viene desarrollando contra las organizaciones sindicales de clase y, especialmente, exigimos, el fin de la persecución al Sindicato Andaluz de Trabajadores y a sus militantes, poniendo fin a las denuncias y juicios contra los mismos y sobreseyendo los existentes.

Anunciamos la puesta en marcha de una campaña de denuncia y protesta por esta situación y nos ponemos a disposición de los compañeros y compañeras del SAT para cuanto esté en nuestras manos hacer, transmitiéndoles, desde Canarias, la solidaridad del Secretariado Confederal Nacional de Intersindical Canaria y de toda nuestra afiliación.






Canarias, a 30 de octubre de 2010
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